
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Constancia Secretarial: A despacho de la señora juez la demanda que antecede. Para 
proveer. 

 
Luis Eduardo Aragón Jaramillo 

Secretario 
 

Febrero siete (07) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Divorcio 
Radicación: 76 147 31 84 002 2022 00045 00 

Demandante: Hugo Hernán Pulido García 
Demandado: Elizabeth Fay Diaz 
Auto: 119 

 
A S U N T O 

 
Enlistar las falencias halladas al libelo para que sean subsanadas en el término de ley. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

Revisado el escrito de demanda se tiene que, previo a su admisión debe corregirse la 
siguiente omisión. 
 
1. No se allegó el memorial poder anunciado como anexo de la demanda; siendo 
requisito sine qua non para demandar casos como el que nos ocupa. (Artículo 73 cgp) 
 
Por lo expuesto, la demanda incurre en la causal de inadmisión contemplada en el 
artículo 90 numeral 2° del CGP. En consecuencia, se inadmitirá y se concederá el 
término legal para que sea subsanada, so pena de ser rechazada.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de DIVORCIO, instaurada a través de apoderado 
judicial por el señor HUGO HERNÁN PULIDO GARCÍA en contra de la señora 
ELIZABETH FAY DIAZ, por las razones expuestas. 

 
SEGUNDO: La parte accionante dispone del término de cinco (5) días para subsanar la 
demanda, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: Abstenerse de reconocer personería a la profesional del derecho que 
suscribe la demanda, hasta tanto se presente el memorial poder en debida forma, sin 
que ello sea obstáculo para que subsane la demanda. 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
 

     N O T I F Í Q U E S E 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago - 

Valle 
 

El auto se notifica por ESTADO 
 025 

 
Febrero ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
Secretario 
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